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P R Ó L O G O . 

Al escribir este Manual, no he llevado 
otra idea que la de proporcionar, á los con
sumidores de gas, una obrita en que se 
encuentren todos los datos que pueden in
te resar les . 

No entraré en pormenores acerca de 
la conveniencia del Manual, porque los con
sumidores están en estado de apreciar la; 
pero si diré que al no l lenar el objeto que 
me propongo, tendré la confianza de que me 
servi rá de excusa el deseo que me anima 
de contribuir por mi par te á ser útil á 
mis conciudadanos. ' -





- ANTES de conocerse el aparato contador ser
via de base para la venta del gas, la duración del 
a lumbrado á hora lija. Como algunos abonados 
prolongaban clandestinamente el tiempo de su alum
brado por un lado y por otro aumentaban las d i 
mensiones de la llama, resultaba un exceso de con
sumo en perjuicio de las empresas de gas. Y si 
perjudicadas salian éstas parcialmente, no menos 
podríamos considerar á todos los consumidores por 
ios abusos de aquellas, como expondremos mas 
adelante. Después se ha ideado 'una medida que 
conciba los intereses de ambas partes, vendiendo 
oí gas por A 'olúmen. 

Esta medida es el contador, cuya invención 
os debida al Ingeniero inglés Samuel Clegg, que 
consiste esencialmente en una capacidad de di
mensiones determinadas que se llena de gas y se 
vacia alternativamente, produciendo este f luido 
á su paso el movimiento de unas agujas que , gi
rando al rededor del centro de otras tantas esfe
ras van señalando en los números de éstas el gas 
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que ha atravesado el aparato, es decir, la cantidad 
en metros cúbicos suministrada á los consumido
res . A este efecto se han hecho varios sistemas de " 
contadores, que si bien siguen sus fabricantes un 
mismo principio en la construcción, difieren en la 
modificación de su mecanismo. 

Sin embargo de esta diversidad de sistemas, 
que se han construido, nosotros prensentaremos 
aquí para su descripción uno de los • aprobados 
por el Gobierno y el que mas uso tiene por los 
mejores resultados que la experiencia ha dado á 
conocer. 



CAPITULO I. 

Descripción del contador. 

Por la vista exterior del contador, que está 
representada en la figura 1." observamos una caja 
cilindrica de hierro A y sobre su cara anterior 
se destaca otra B de forma rectangular, en cuyo 
centro hay fija una plancha de latón, que expresa 
el nombre del fabricante; el número de orden que 
ie ha correspondido; el número de mecheros que 
puede alimentar y en algunos aparatos se lee ade
más los litros que pasan en un término medio por 
mecheros de dimensiones medias. 

Supongamos quitada la tapa, que lleva Ja plan
cha de latón y fijémonos en la figura 2." 

El gas cuando viene desde la tubería de la 
calle al contador es conducido por el tubo C hasta 
llegar á la caja D de aquí sale por el agujero E 
para llenar la capacidad F y penetrando por el 
tubo G que tiene la forma de una horquilla ó de 
Y que se llama el sifón entra por uno de los bra
zos de éste, como se vé en d figura 3. a , en un 
tambor ó rueda de cajones e que está sumergida 
en el agua hasta mas arriba de su centro, para 
escaparse del contador por el tubo H que le con
duce al punto en que deba tener aplicación y que
marse. 

Cuando el gas entra y sale de los cajones de 
la rueda, gira ésta al rededor de su eje K que es 
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horizontal: en el extremo K del eje está adaptada 
una rosca sin íin que engrana con una rueda L 
de eje vertical. Este eje lleva en su extremidad 
superior el litrador ó rueda de los litros M y al 
mismo tiempo comunica el movimiento á la aguja 
de la esfera de las unidades por medio de una 
rueda, ésta hace mover á otra, que correspondo 
á la aguja de la esfera de las decenas y asi suce
sivamente van participando de ese movimiento 
entre sí todas las demás ruedas, produciendo el 
mismo efecto. Además dicho eje está envuelto 
•por un tubo abierto en la parte inferior por donde 
se sumerge en el agua que llena mas de la mitad 
de la caja B y soldado por arriba á los bordes de 
la abertura practicada en el techo de la mencio
nada caja. De este modo se consigue que no 
pueda salir gas por la abertura y que el eje no 
tenga en ella ningún rozamiento. 

Mi es el tubo, por donde se echa agua al 
contador, que también está abierto por abajo y 
soldado por arriba para que el gas no se escape 
por el agujero O durante la marcha del aparato. 

P} es el orificio de salida del agua que se 
haya echado en exceso en el contador; pero no 
del gas aunque se quite su tornillo. No sucede 
así con el orificio Q: si se quita su tornillo se 
pone al aparato en comunicación con el aire libre 
marchándose el gas por el agujero que deja abierto. 
Por esta causa no debe quitarse, sino después de 
cerrada la llave del contador. 

El tubo encorvado gg impide que el nivel del 
agua suba del límite superior i. Si subiese no 
hay mas que quitar el tornillo P y saldrá el ex-
•ceso-de agua que perjudicaba al consumidor. 
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C, es el tubo (ie llegada del gas provisto de 

la llave a que el consumidor debe abrir ó cerrar , 
según que quiera encender ó apagar las luces. 
Conviene que la llave esté cerrada cuando no se 
gaste gas por varias razones: 1 . a porque las llaves 
(le los mecheros, aunque cerradas, podrian perder 
algún gas por el nial ajuste que algunas veces tie
nen; 2 . a por la fuga de gas que pudiera ocurrir 
en la tubería que sigue al contador; 3 . a porque 
esta fuga puede tener lugar en el mismo contador. 

R, es una esfera metálica hueca que se llama 
el flotador, y que está sumergida hasta su mitad 
próximamente en el agua de la caja B. El flota
dor tiene una espiga que lo guía en su movi
miento ascendente y descendente, llevando ésta 
en lo alto una válvula s. Al bajar el nivel del 
líquido baja también el flotador y entonces la vál
vula cierra el agujero E impidiéndole al gas su 
paso á la parte superior F y por consiguiente á 
los mecheros. Este flotador y válvula evitan que 
se defrauden los intereses de las empresas de gas, 
porque si bajase el nivel, el consumidor se que 
daría á oscuras, y se vería obligado á echar agua 
en el contador restableciendo el nivel normal y 
cuidando así de los intereses de aquellas. 

Sobre la caja B hay otra T con su puerta v. 
Abierta ésta como nos presenta la figura 2 . a se vé 
la rueda de los litros M que está dividida en 100 
partes, asi como una placa de porcelana con las 
tres esferas. Cada una de éstas tiene 10 divi
siones. En una esfera se representan las unida
des y cada una de sus divisiones corresponde á 
un metro cúbico de gas, ó sean 1.000 litros: en la 
otra de las esferas aparecen las decenas y cada una 
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do sus palles equivale á 10 metros cúbicos y en 
la otra correspondiente á las centenas, represen
tan 100 metros cúbicos cada división. 

Las agujas se mueven siguiendo el mismo or
den de la numeración como se vé en la figura 4." 

De la lectura en las esferas. 

Supongamos que las agujas de las esferas se
ñalan al número 10 ó cero y que la aguja fija n 
del litrador señala también al número 100 ó cero. 
En este estado abriremos la llave a del contador 
para que empiece á circular el gas por él. Guando 
el litrador haya dado diez vueltas, habrá a t rave
sado por el contador un metro cúbico, como in
dica la aguja de las unidades al pasar desde el 
cero al 1 y continuando la salida del gas por el 
aparato, esta última aguja seguirá señalando o t ro 
metro cúbico al recorrer el espacio del 1 al z y 
así sucesivamente hasta el número 10 . 

Durante esta vuelta de la aguja de las u n i 
dades, la aguja de las decenas, habrá marchado 
desde el cero al 1, que expresa se han gastado 
10 metros cúbicos y por último al dar esta aguja 
de las decenas una vuelta completa, la de las cen
tenas deberá señalar el número 1 ó sean 100 m e 
tros cúbicos. Para señalar el número % la aguja 
de las centenas, la de las decenas debe haber 
dado dos vueltas y la de las unidades veinte. 

En los contadores grandes se tiene una cuarta 
esfera que está dividida en 10 partes, represen
tando cada una de ellas un millar. También cor
responde á 500 litros una vuelta completa de su li
trador por estar divido en 5 partes de 100 litros 
cada una. 
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Hay algunos contadores que su litrador no 

tiene mas que 50 divisiones. Cualquiera que sea 
la división del litrador, al consumidor no le impor
ta para el pago, sino lo que resulte de la lectura 
de las esferas. 

Si queremos averiguar la cantidad de gas que 
ha pasado por el contador, procuraremos tener-
cerrada su llave a para que las agujas no se mue
van. Supongamos que la aguja de las centenas 
está entre 3 y 5; esto prueba que han pasado 
mas de 300 metros cúbicos; miremos á la aguja 
de las decenas que está entre 4 y 2 y tendre
mos haberse gastado 40 metros cúbicos mas y 
si la de las unidades se encuentran entre 6 y 7 
resultarán otros 6 metros cúbicos y algunos li
tros que no pueden apreciarse con exactitud, aun
que puede juzgarse si será mucho ó poco por lo 
que la aguja se aproxime mas ó menos al 7. De 
donde tendremos una cantidad de 346 metros cú
bicos y algo mas que no llegan á un metro cúbico. 
Este sobrante de litros, si no lo paga el consumi
dor en un mes lo pagará al siguiente. 

Para saber el consumo de gas que ha habido 
durante un mes deberemos anotar lo que señalaba 
el contador, antes ele empezar á gastar el fluido: 
sea por ejemplo la cantidad de 428 metros cúbi
cos. Al fin del mes se vuelve á mirar el contador: 
supongamos que la aguja dé las centenas está entre 
7 y 2, la de las decenas entre 8 y 9 y la de las uni
dades entre 2 y 4; total 782. Restando de ésto lo 
que señalaba el contador tendremos gastados 354 
metros cúbicos. 

Por lo expuesto se concibe que la lectura en el 
aparato es fácil de comprender y que por lo mismo 
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no hay dificultad para que cada consumidor lleve 
por sí una nota del gas gastado, sin tener que creer 
al dependiente de la Empresa que pudiera equivo
carse ó proceder de mala fé. 

Del número de mecheros que el contador puede 
alimentar. 

Un contador puede alimentar menor número 
de mecheros que los que expresa la mencionada 
plancha. Así, por ejemplo, el contador de tres me
cheros puede alimentar dos ó uno solo, en la se
guridad de no perder nada en la exactitud de sus 
indicaciones. También este mismo aparato puede 
alimentar cuatro, cinco, seis, siete y aun mas me
cheros; pero esto no conviene, porque las luces 
empiezan á hacerse mas y mas pequeñas y á dis
minuir de brillo ó intensidad. Sin embargo de es
ta disminución la suma total de luz producida por 
los siete mecheros será mayor que la que daban 
los tres primeros á causa del aumento de gas que 
mado por hora; y como este aumento de gas lo 
señala el contador, el consumidor pagará por con
siguiente el aumento de luz. 

No obstante lo dicho, el consumidor que po
sea un contador para tres mecheros y quiera poner 
una ó dos luces mas, podrá seguir con el mismo; 
pero no deberá adquirirlo de menor número de 
mecheros que aquellos que puede alimentar en un 
término medio. 

Algunos contadores expresan además los litros 
que por término medio pasan por ellos, cuando és
tos alimentan mecheros de las dimensiones medias. 
Al consumidor no le importa este dato, porque pue-



de suceder que unas veces gaste mas y oirás m e 
nos gas según le convenga y sin que esto quiera 
decir que el aparato no funciona bien. 

De las causas que pueden influir en el contador 
contra los intereses del abonado. 

Los contadores que son reputados por buenos 
ó legales pueden dar indicaciones inexactas por 
las causas siguientes: 1.* variación de temperatu
ra, que se mide con el aparato llamado termóme
tro; 2 . a variación en la presión atmosférica, que 
la mide el instrumento denominado barómetro; y 
3 . a variación del nivel del agua. Examinemos 
cada una de estas causas. 

T e m p e r a t u r a . Cuanto mas suba la tempe
ratura de la atmósfera, es decir, cuanto mas calor 
haga, tanto mayor será la dilatación del gas y por 
consecuencia mas desfavorable será para el consu
midor por entrar menos cantidad de este fluido en 
un metro cúbico. Esta causa de inexactitud tiene 
la ventaja para el consumidor que le favorece en 
invierno, si bien le perjudica en verano. Acon
sejamos que se tenga colocado el contador en un 
sitio fresco, para evitar, su calentamiento. De es 
ta manera se logrará que el aparato pierda poca 
agua por el gas que la arrastra en su salida al 
evaporarse y condensarse, mientras tanto no se le 
eche de este liquido, como debe hacerse una ve / 
al mes para restablecer su nivel normal. El úni
co inconveniente que pudiera presentarse es. la con
gelación del agua en el contador; pero ésto no se
rá fácil en nuestro pais. Si se llegara á helar el 
agua no funcionaría el contador, ni se podría en-
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cender las luces, basta que viniese el deshielo na
tural ó artificial. 

P r e s i ó n d e l a a t m ó s f e r a . Aumentando la 
presión atmosférica, mas comprimido se encuen
tra el gas, es decir, menos volumen ocupa y mas 
favorecido saldrá el consumidor por pagar con ar 
reglo á volumen. Siendo variable esta causa de 
e r ror , resultará á íin de ario compensación por fa
vorecer unas veces al abonado y otras á la Em
presa. 

N i v e l d e l a g u a e n e l c o n t a d o r . En esta 
causa debe fijarse el consumidor especialmente, 
porque podría perjudicarse mucho en sus intereses. 
Guante mas alto esté el nivel del agua, menos es
pacio le queda al gas para alojarse en los cajones 
de la rueda que lo mide y por lo tanto haciéndose 
mas pequeños estos cajones, el consumidor sufrirá 
las consecuencias. 

Hemos hecho experiencias, con mecheros de 
dimensiones medias que son los q u e d a n 120 litros 
por hora, con objeto de ver en cuanto podría con
siderarse defraudado el consumidor poniendo en el 
contador cuanta agua quepa, que sería hasta lo al
i o del tubo llamado sifón y se ha encontrado una 
var iable en contra del abonado desde 10 á 13 por 
100, lo que al calx) del año supone para un me
chero abierto cinco horas en un dia, una pérdida 
«le 21 á 28 reales, y un establecimiento que tenga 
16 mecheros en las condiciones que el anterior pue
de experimentar una pérdida anual de 345 á 460 
reales. En un teatro en que haya 400 luces, la 
pérdida será de 8.640 á 11.520 reales v para una 
población de 15.000 luces, de 324.000 á 432.000 
reales al año. Esto es tomar las cosas en el caso 
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rnas desfavorable; de ningún modo suponer que se 
haya abusado; pero basta que por un descuido pue-r 
da suceder á un abonado, para que éste lo sepa y 
tenga por lo tanto el cuidado de que el nivel no 
pase del límite natural que tiene señalado. Las 
empresas de gas pueden también ser defraudadas 
en sus intereses por un abonado de mala fé; pero 
estando esta obrita destinada á dar instrucciones al 
abonado y no á los dependientes de las empresas, 
que deben saber sus deberes y vigilar los intereses 
de éstas no creemos conveniente tocar esta cuestión.. 

De la verificación del contador. 

Comprendiendo el Gobierno que los contado
res de gas deberían estar autorizados como bue 
nos ó legales para que tanto los consumidores co
mo las empresas no se perjudicasen en sus intere
ses, ha nombrado en cada provincia, en que se 
encuentra establecido el a lumbrado de gas, un ve
rificador, que debe tener el título de Ingeniero in
dustrial. El verificador examina y comprueba los 
contadores que se expendan ó alquilen al consu
midor en un laboratorio formado al efecto para re
chazar como malos aquellos que señalen mas ó me
nos, en sus indicaciones, del I por 100 de tole
rancia y garantizar con el sello del Estado los que 
resulten buenos. 

Los honorarios devengados por el verificador 
serán abonados por los dueños de los contadores 
si sufren una reparación; por el expendedor si son-
nuevos y por la Empresa si se comprueban á pe
tición suya. El abonado está en su derecho de 
hacer que su contador sea revisado por el verifi-
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cador siempre que lo crea conveniente; pero de 
berá ponerlo en conocimiento de la Empresa. Es
ta tiene también el mismo derecho que el abonado. 

De la colocación del contador. 

El abonado debe procurar que el contador 
tenga el sello del Estado, antes que se proceda á 
su colocación, por ser una seguridad de su buena 
marcha. Reconocido que el contador marcará con 
exactitud el fluido que pase por él, se le buscará 
un sitio accesible, que sea naturalmente fresco pa
ra ponerlo sobre una plataforma ó soporte que es
té perfectamente horizontal. Por ningún concep
to se le situará en la estancia en que se duerma. 

Cuando haya de ponerse agua en el contador 
se quitarán los tornillos Ó, P y Q y se echará con 
un embudo por el agujero O hasta que salga por 
P; entonces no se echará mas agua y se aguarda
rá á que escurra toda la que pueda por P; con
seguido ésto se ponen los tres tornillos, teniendo 
cuidado de que cierren bien herméticamente, y ya 
puede abrirse la llave del aparato para que ésle 
empiece á funcionar. 

No deberá el consumidor permitir que el nivel 
del agua, sea superior al normal, y podrá ver de 
que no se defraudan sus intereses quitando los tor
nillos P y Q; si no sale agua ninguna por P puede 
estar seguro de que el nivel no le perjudica: para, 
hacerse esta prueba se cerrará antes la llave del 
contador. 



CAPITULO II. 

De los accidentes del alumbrado y medios 
de evitarlos. 

Uno de los accidentes que pueden presentarse? 
en esta clase de alumbrado es la fuga de gas en 
grande ó pequeña cantidad, que unas veces la pa
gará el consumidor y otras no según que tenga lu
gar antes de llegar el gas al contador, ó en este 
mismo aparato, ó bien en la tubería que sigue al 
contador, ó por el mal ajuste de las llaves de los 
mecheros. 

Examinemos separadamente estos cuatro ca 
sos. Si estando cerrada la llave del contador se 
percibe el olor de la misma manera que cuando 
está abierta, es seguro que la fuga se encuentra 
antes de llegar á la llave a. Este gas perdido, co
mo no ha pasado por el contador el consumidor no 
lo paga. 

Declarada la fuga se abrirán puertas y ven
tanas para establecer una corriente de aire en la 
habitación en que se ha producido y se cerrarán 
las llaves de los mecheros de la misma pieza. Si 
esto no bástase se cierra también la llave del con
tador y se avisa á la Empresa. Con el olor del gas 
aunque sea repugnante , tendremos un medio muy 
eficaz para buscar la fuga y de ninguna manera se 
debe cometer la imprudencia de penetrar Cu la ha
bitación infectada de gas con una luz para encon
trarla, porque es posible entonces una explosión 
que podría tener fatales consecuencias. Cuando 
por cualquier accidente se inflamare el gas produci-
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do por la luga se tapará ó cubrirá el punto por don
de ésta tenga lugar con un lienzo empapado en agua. 

El gas es quizás el menos peligroso de todos 
los otros modos de alumbrar . Las Compañías de 
seguridades contra incendios de Inglaterra dan una 
prueba evidente de esta verdad, asegurando las 
casas alumbradas por este f luido á las mismas con
diciones y á los precios menos elevados, que a q u e 
llas que no lo usan. Este sistema de alumbrado 
tiene la ventaja de no poderse trasportar la luz de 
un lugar á otro, no sucede lo mismo con las bu
jías y los quinqués que muchas veces son llevados 
por individuos que distraídamente entran en un si
tio peligroso, motivando así un incendio. Si com
paramos las desgracias causadas por el gas con las 
ocasionadas por los líquidos y sólidos inflamables 
que se conocen para el alumbrado, veremos que 
son muy pocas las primeras. 

No ha sido posible calcular la cantidad de gas 
que debe entrar en un espacio determinado para 
formar con el aire una mezcla explosiva, porque 
su mezcla con la del aire no es mas que parcial. 

Se ha visto que para que una mezcla arda 
simplemente y no sea explosiva se necesitan 1 volu
men de gas y 4 de aire . Una mezcla de 5 volúme
nes de aire con 1 de gas es detonante; pero una pro
porción mayor de aire no ofrece ningún peligro. 

Recomendamos con especialidad que las ha
bitaciones alumbradas estén continuamente venti
ladas aun en las horas en que arda el gas, para 
lo que deberán practicarse algunas aberturas en 
la parte superior por las cuales en los casos de fu
ga, ó no combustión pueda salir al exterior. Sin 
esta precaución el gas que no se quema se acumula 



en el aposento y puede ocasionar asficiás, explo
siones é incendios. 

Los escaparates que se destinan á la exhibi
ción de géneros en los cuales se colocan aparatos 
de alumbrado deberán estar también muy bien ven
tilados. 

Efectuándose la fuga por el mismo contador, 
puede suceder que sea antes que el gas pase por 
los cajones que lo mide, en cuyo caso lo pierde la 
Empresa, ó después de medido que es cuando lo 
paga el consumidor. 

Cuando la fuga tenga lugar en la tubería que 
conduce el gas desde el contador á los mecheros, 
el consumidor perderá la cantidad de gas que salga 
porque ya vá medido. 

El abonado podrá conocer que se pierde gas 
en dicha tubería cuando el contador ande estando 
abierta su llave y cerradas las de los mecheros. 
Para ver el movimiento del contador se mira el 
litrador que debe moverse algo, durante un cuar
to de hora de observación. De este modo, no so
lamente se tiene una seguridad de que en efecto 
se pierde gas y que además esta pérdida se veri
fica después del contador, sino que podrá apreciar
se la pérdida que por mes habría. 

Si la aguja fija n marca en la graduación del 
litrador, en un momento dado, 30 litros, y al cabo 
de un cuarto de hora señala 33 , perderá \t litros 
por hora: y sabiendo el número de horas que dura 
el consumo de gas podrá deducir la pérdida al mes. 

El consumidor saldrá perjudicado como antes 
si la fuga tiene lugar por los mecheros, llaves (y 
uniones de los candelabros. En todos los casos de 
fuga, se debe avisar á la Empresa de gas, después 
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de cerrada la llave del contador, para que los des
perfectos se compongan y cierre la llave del ramal 
que parte de la cañería general. 

Otro accidente que proviene del contador mis
mo, consiste en apagarse tadas las luces alimen
tadas por él. Guando el nivel del agua es mas 
bajo en este aparato que el nivel normal, el flota
dor R baja también cerrando con su válvula s el 
agujero E por donde debiera pasar el gas, no es-
lando interceptado. Este accidente se remedia 
agregando agua al contador con las precauciones 
mencionadas, y no olvidando c e n a r la llave an-
les de quitar los tornillos. 
* Podrá suceder que no se corrigiese este acci
dente con lo que acabamos de .exponer, porque la 
cosa que lo motivara fuese algún cuerpo extraño 
como un pedacito de metal que impidiera la rota
ción del mecanismo ó que se hubiera agujereado el 
sifón G. Si el accidente reconoce por causa lo 
primero, agitando el contador podrá desprenderse 
el cuerpo extraño y permitir el movimiento; se co
nocerá que el sifón se ha agujereado, en que qu i 
tando el tornillo Q caerá agua en abundancia por 
este agujero. No bastando la agitación para cor
regir el defecto, ó saliendo agua abundante por Q 
no hay o t ro ' remedio que entregar al taller el con
tador para que sea reparado. También puede su
ceder que al quitarse el tornillo Q salga un poco 
de agua por este agujero, siendo esto una prueba 
de que el agua obstruía el paso del gas en el sifón. 
Colocado otra vez el tornillo puede el contador con
tinuar funcionando sin que el accidente tenga con
secuencias. 

La disminución de luz es un accidente que tic-



ne por causa los cuerpos que contenidos en el gas 
se adhieren á la superficie interior de los meche
ros formando incrustaciones y cerrando por tanto 
la salida á aquel fluido al cabo de algún tiempo de 
servicio de la boquilla. Para evitar las incrusta
ciones se destornillarán con frecuencia los meche
ros y limpiarán con un pedacito de resorte de reloj, 
ó de otro modo para que las luces adquieran de 
nuevo las dimensiones, forma y brillo que antes 
tenian. Este accidente puede ocurrir por estar ba
ja la válvula v e n esle caso convendría poner agua 
en el contador antes de proceder á la limpieza de 
los mecheros, por si no dependiese de esto último. 

El poder luminoso del gas ó sea la intensidad 
de su luz puede igualarse á la de una bujía, de dos, 
de veinte y aun mas reunidas. Siendo tan fácil es -
la graduación de intensidad al consumidor abrien
do y cerrando mas ó menos las llaves de los meche
ros, puede tomar la luz que hagan una bujía, dos, 
tres y todas las que necesite y consienta la dimen
sión ó calibre del mechero. Podrá decirse que el 
aumento de intensidad de la luz de gas molesta la 
vista, como sucede con las luces de otros sistemas, « 
cuando aumentan considerablemente su número; 
pero no se debe atribuir á la naturaleza misma de 
su luz que no tiene acción nociva que le sea propia. 

Para encender se abrirá primero la llave del 
contador y en seguida se aplicará la luz sucesiva
mente á cada mechero en el momento mismo en 
que se abra la espita de éstos con el objeto de que 
no salga absolutamente nada de gas sin arder. 

Para apagar debe principiarse por cerrar la 
llave que tiene cada uno de los mecheros, y des
pués la del contador. De no hacerlo así, pueden 
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sobrevenir graves accidentes de los que ya exis
ten desgraciadamente numerosos ejemplos. 

La llave del contador no debe abrirse de pron
to cuando se vaya á encender, porque entrando 
con fuerza el gas en el aparato, levanta tanto el lí
quido que lo hace entrar en el sifón. Como la mu
cha agua en el sifón dá lugar á que las luces se 
apaguen, y la poca á q u e oscilen por el movimien
to que tiene el agua en su brazo recto, a causado 
la presión del gas, resulta que si llegara este caso 
se quitará el tornillo Q para dar salida al agua. 

A las espitas ó llaves se les dará grasa inte
riormente para facilitar su uso y evitar la oxida
ción, lo que deberá hacerse en horas en que no 
se ilumine. 

Sospechando el consumidor que su contador 
adelanta, es decir, que crea pagar mas gas que el 
que realmente consume, puede hacerlo compro
bar por el verificador; y si lo desea puede presen
ciar la comprobación para convencerse por sí mis
mo de si sus sospechas eran ó no fundadas y has
ta podría medir la pérdida que sufría. 

Un contador acabado de comprobar y dado por 
bueno puede adelantar, porque esté desnivelado, 
ó porque tenga alto el nivel del agua, ó porque 
haya fuga en la tubería que conduce el gas á 
los mecheros. El consumidor ignorando estas cir
cunstancias puede verse perjudicado en sus in
tereses. 

Por último, el consumidor debe procurar de 
no gastar gas inútilmente, de no tener los meche
ros á toda luz cuando no sea preciso, de graduar 
las dimensiones de la llama cuando por un exceso 
de presión ó por estar los mecheros en un punto 



elevado i sale el gas con demasiada fuerza, y con 
ésto, el contador en buen estado y la aplicación de 
los conocimientos dados en esta obrita experimen
tará una atendible economía el abonado. 

CAPITULO III. 

Datos para la instalación del alumbrado 
de gas. 

El gas del alumbrado obtenido por la desti
lación del carbón de piedra ó hulla, es quemado 
en los pequeños aparatos llamados boquillas ó me
cheros. Estos pueden reducirse á dos tipos: 1.° 
los mecheros que tienen muchos agujeritos y son 
de doble corriente; 2.° las boquillas- de un solo 
agujero y de simple corriente cíe aire. 

Al primer tipo corresponden las boquillas de 
porcelana, que son mas preferibles, porque se lim
pian mas fácilmente, son inoxidables y de mejor 
vista por su blancura. A esta clase pertenece la 
llamada de Argand, en donde el gas sale por una 
serie de agujeritos, cuyas luces se unen y vienen 
á formar una sola llama de forma cilindrica. Co
mo varía el número de agujeritos, y su tamaño en 
esta misma clase de boquillas, resulta por lo tanto 
mas ó menos luz y mayor ó menor la sección de 
salida del aire. Para que su luz aumente de in
tensidad y sea estable su llama debe emplearse un 
tubo de vidrio p a r a d m e haciendo el mismo efecto 
que una chimenea, regularice la velocidad del aire 
al atravesar la llama. 

En la boquilla Dumas, conocida también con 
el nombre de boquilla económica, tiene el aire fá-
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cil entrada produciendo una llama de gran volu
men, relativamente al poco consumo de gas; pe
ro su intensidad luminosa disminuye á medida que 
la llama se agranda. 

La boquilla sin sombra, llamada así porque 
siendo su cuerpo muy reducido proyecta poca som
bra , es buena cuando la potencia iluminativa del 
gas sea grande. 

La boquilla Maccaud lleva en su parte inferior 
una tela metálica bastante tupida, cuyo objeto es 
quitar el movimiento á la llama, aun cuando las 
corrientes de aire sean muy fuertes. 

Y con la boquilla Bengel se obtiene buena 
combustión á muy baja presión. 

Para que el empleo del gas en el alumbrado no 
ofrezca inconveniente alguno, los mecheros se 
dispondrán de modo que no dejen salir sin q u e 
marse ninguna parto del fluido; cuyo resultado se 
obtendrá sosteniendo la llama á una altura mode
rada que será de 8 centímetros cuanto mas, y e n 
cerrándola dentro del tubo-chimenea de vidrio ó 
cristal de 20 centímetros de altura. 

Al segundo tipo pertenece la boquilla abani 
co, en la cual el gas sale por una hendidura don 
de la llama afecta diferentes formas, como la de 
un abanico, de una cresta de gallo, de ala de mur
ciélago, ó d é l a llama de una bujía. La Hamaque 

- es aplastada ofrece al aire una superficie conside
rable y además como su combustión es tan com
pleta como la que proporción^ la boquilla de Ar-
gand, reúne muy buenas condiciones para ser eco
nómica. De esta clase de mecheros los hay de 
hierro y de barro, siendo preferible este último 
por ser inoxidable. 
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Las dimensiones de la cabeza de la boquilla y 

el ancho de su hendidura influyen sobre el poder 
luminoso del gas de tal modo que pueden hacerlo 
variar en la proporción de 1 á 3 , es decir, que 
disminuyendo la presión del gas con el aumento del 
ancho de la hendidura y las dimensiones d é l a ca
beza, mayor será la intensidad de la luz. 

La boquilla Mánchesler se compone de dos 
tubos inclinados el uno hacia el otro, bajo un cier
to ángulo. Por esta disposición las corrientes de 
gas se chocan á su salida, dando lugar á un aplas
tamiento de la llama y al aumento del poder lu
minoso que suele llegar al máximum, cuando se 
tiene cuidado con el aparato. Este sistema de bo
quilla se emplea en los candelabros de gran mo
delo que sirven únicamente para a lumbrar los al
rededores de los edificios públicos, las fuentes, etc. 

También se dá el nombre de boquilla Mán
chesler á las que tienen dos orificios oblicuos, dis
puestos de tal manera que las corrientes de gas 
producen el mismo efecto que en el anterior m e 
chero. Su llama tiene la formado un tulipán. -

De las boquillas del 2.° tipo se conocen varias 
clases que se designan con números . Las hay 
desde el número 1 que es el mas pequeño hasta 
el número 10 ambos inclusives, y de este último 
número en adelante; pero no tienen tanto uso 
como las primeras. Cuanto mas pequeño es el 
mechero, mas pequeña es la luz, menos alumbra 
y menos gas consume. 

Los mecheros de barro están señalados por 
rayas gruesas y finas para que se sepa el número 
á que corresponden: cada una de las primeras ra
yas vale por cuatro de las segundas. 
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Las boquillas de hierro no llevan mas que 

rayas finas. El mechero adoptado para las farolas 
del alumbrado público en esta capital es del núme
ro 6 por tener una raya gruesa y dos finas, ó bien 
seis finas, según sean de barro ó de hierro. 

Los contadores deben elegirse según el n ú m e 
ro de mecheros que hayan de alimentar. Hay con
tadores de 3 , o, 10, 20, 30 y aun de mayor nú 
mero de mecheros. 

Los precios por término medio de los contado
res que se venden en esta ciudad son los siguientes: 

Contador- de 3 mecheros. . 300 Rs. 
Id. de 5 id. . , 400 
Id. de 10 id. . . 500 
Id. de 20 id. . . 600 
Id. de 30 id. . . 800 

El abonado que compre un contador no ten
drá que dar á la Empresa mensualmente, en con
cepto de alquiler, tantos reales cuantos mecheros 
contenga; pero las reparaciones y verificaciones que 
se originen cuando deje de señalar con exactitud 
tendrá que abonarlas el consumidor. Si éste posee 
un contador alquilado á la Empresa del gas, enton
ces dichos gastos se harán por cuenta de ésta, 
siempre que el abonado no haya producido el de 
fecto que dé lugar á la reparación del aparato. 

Siendo el contador un medio útil de dirimir 
las contiendas entre el consumidor y la Empresa 
se ha generalizado tanto su uso, que puede decir
se que será muy difícil encontrar en la actualidad 
una Empresa que tenga abonados por hora fija de 
luz. Estos consumidores no tenían mas ventaja 
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que no necesitaban contador; pero en cambio no 
podían tener luz mas que hasta la hora contrata
da; y al fijar las empresas el tipo del abono por año 
y mechero se ponían en el caso mas desfavorable 
para ellas, es decir, suponían que los mecheros 
estarían á toda luz y no dejarían nunca de encen
der aun en las noches que no necesitasen alum
brado. Igualmente reducían las empresas la pre
sión del gas para que los abonados consumiesen de 
este fluido lo menos posible durante las horas de 
alumbrado contratadas. 

Gomo los consumidores en Gádiz han compren
dido que el contador garantiza sus intereses y la 
Empresa por su parte lo reconoce por un salva
guardia de su buena fé, resulta que el consumo 
de gas que se hace aquí se mide con el contador 
y se vende á un real el metro cúbico. 

Este contrato permite al consumidor que se 
alumbre todo el tiempo que quiera y se opone á 
que la Empresa intervenga en la cantidad que gas
te y uso que haga del fluido. 

Las empresas de gas, además de encargarse 
del eslablecimienlo de la tubería interior de las 
casas y colocación de contadores, candelabros, ara
ñas, liras, tés y todo loque se refiere al a lumbra
do, proporcionan también el material. 

Debemos advertir á los que soliciten instala
ciones, que la actual administración de esta fábrica 
de gas, no solo rebaja los precios de la tarifa que 
hay en el Reglamento del ramo, sino que entrega 
al que lo desee, un presupuesto de gastos para que 
á su vista admita ó no los servicios de aquella. Es
ta tiene dispuesto además que el importe de insta
lación se pague en tres ó mas plazos. De aquí se 
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deduce que dicha administración ha conocido que 
para vender gas, que es su principal negocio, le 
conviene facilitar la adopción del alumbrado aun
que gane poco ó nada, para aumentar el número 
de sus abonados. 

Gomo la Empresa no puede excederse de los 
precios de la Tarifa aprobada por este Excmo. 
Ayuntamiento, creemos conveniente insertarla á 
continuación. 

«ARTÍCULO 3 2 . Para la instalación del gas en 
las casas ó establecimientos particulares, la fábri
ca se sujetará á los precios que como máximum, 
y de acuerdo con la Empresa según previene el a r 
tículo 5 0 del contrato, se fija en la siguiente 

T A R I F A . 

La instalación comprende: 1.° Desempedra
d o . — 2 . ° Gala .—3.° Perforación del tubo de hier
r o . — 4 . ° J u n t a s . — 5 . ° Suncho de hierro con sus 
torni l los .—6.° Soldadura del mismo con el tubo 
de p lomo .—7. ° Tubo de plomo y colocación del 
m i s m o . — 8 . ° Manipostería (cuando se necesite). 
— 9 . ° Perforación de pared exterior del edificio. 
— 1 0 . ° Relleno de la zanja y empedrado. 

R v n . C e n t s . 

Por el primer metro del ramal exterior 
para 1 á 5 luces 3 0 » 

Guando el ramal sea para mas de 5 lu
ces, tendrá de aumento en el precio, 
por cada 5 luces mas . . . . . 1 0 » 
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R v n . L t ' i i t s . 

/El metro tubo de plomo para 
í 1 á 5 luces 9 » 

C o m p r e n d i d a s u l T , • , n , . « . . ,^ 

c o l o c a c i ó n c o n ucl. id. para 6 a 10 luces. 12 » 
c a ^ á s % s t c a U i I ( L i d - P a r a H á 15 luces. 15 » 

[Id. id. para 10 á 20 luces. 18 » 
Vid. id. para 21 á 30 luces. 24 » 

La llave exterior con puerta de hierro 
de á 3 luces 30 » 

La id. de 5 á 10 luces 35 » 
La id. de 11 á 20 id 60 » 
La id. de 21 á 30 id 65 i> 
La llave de contador de 1 á 3 l u c e s . 15 » • 
La de id. id. de 5 id 20 » 
La de id. id. de 10 id 28 » 
La de id. id. de 20 id 38 » 
La de id. id. de 30 id 45 » 
Tuerca de empalme (Raccords.) . . 6 » 
Soldaduras de id. de 1 real 50 á . . 10 » 

Sin embargo de que las empresas se encuen
tran en condiciones para hacer las instalaciones, 
pueden los particulares recurr i r á cualquiera otra 
parte; pero manifestaremos sobre este asunto, que 
hay muchos individuos que toman á su cargo ins
talaciones que, reconocidas después de hechas se 
ven que los tubos están mal soldados, que sus 
diámetros interiores no tienen relación con la can
tidad de gas que han de distribuir y que su colo
cación además de prestarse á un accidente no guar
da armonia con el esmero y belleza del estable
cimiento. 

Para evitar los peligros de explosiones y otros 
accidentes que pudieran presentarse como conse-

5 
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cuencias de los defectos de instalación y exigir la 
responsabilidad á quien corresponda procurarán los 
particulares encargar esta clase de trabajos á las 
empresas de gas en donde se supone inteligencia 
acreditada en sus operarios ó bien á aquellas per
sonas que hayan justificado su capacidad y aptitud 
en la misma materia ante la Comisión Municipal de 
alumbrado y el Arquitecto de Ciudad. 

Un delegado de la Empresa en quien ésta depo
site su confianza hará en todos los casos, las unio
nes de los tubos interiores de las casas y estable
cimientos con la cañeria general así como la pre
via perforación de ésta en los puntos que sean n e 
cesarios. 

Los individuos que se dediquen á la coloca
ción de los tubos de distribución y ramales-meche
ros deberán cuidar que éstos queden á la vista en 
toda su longitud: sin embargo, si un tubo atraviesa 
en cualquiera dirección un muro, tabique, cielo 
•raso, piso ó cualquier vacío se cubrirá en toda su 
longitud con otro tubo abierto por sus extremos ó 
por lo menos por el extremo mas alto de nivel que 
comunicarán con el exterior del edificio y nunca 
con el interior. 

Este segundo tubo será de hierro ú otro m e 
ta l , y si hubiese necesidad de ello estará perfecta-
?mente soldado, y sobresaldrá por lo menos un 
^centímetro del paramento del muro ó tabique en 
que esté empotrado. Su diámetro interior será por 
lo menos un centímetro mas, que el exterior del tu
bo de plomo que contenga. Si esta precaución no 
es posible tomarla, el tubo de plomo no podrá co
locarse sino á la vista y por fuera del muro, ta
bique, moldura etc . etc. 
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Cuando el tubo atraviese un piso ó los pelda

ños de alguna escalera, el segundo tubo que lo 
envuelva resaltará cinco centímetros por lo menos 
de manera que no pueda obstruirse con basura; 
debiendo ser en estos casos de hierro ó cobre para 
que no se aplaste con los pies. 

Si el tubo tuviese que atravesar un tabique de 
madera se preferirá que el segundo sea de hierro 
por cuanto el plomo se corta con las aristas de la 
madera. 

La colocación de la tubería para que esté bien 
hecha, reunirá además dé lo que se ha expuesto las 
condiciones siguientes: 1 q u e los tubos estén bien* 
rectos para que el agua y los gases liquidados no 
se detengan; 2 . a que el mínimum de pendiente que 
tengan sea á lo menos de 3 milímetros por metro 
para que los líquidos corran; 3." cuando haya pre
cisión de hacer una contrapendiente por un obs 
táculo cualquiera, se pondrán en cada punto mas-
bajo de las curvas que formen, un tubo adicional,, 
con su llave, llamado sifón, con el objeto de que 
sirviendo de depósito á los líquidos que resbalan á 
lo largo de la tubería no intercepten en ésta la c i r 
culación del gas . Siempre que las circunstancias 
del local lo requiera se pondrá en lugar del sifón 
un tubo con su mechero ó ramal-mechero, porque 
además de poder convenir la luz en aquel punto 
producirá el mismo efecto al evaporarse los líqui
dos por el calor que desarrolla la combustión del 
gas. En el sifón se abrirá su llave para que sal
gan los líquidos que contenga; 4 . a que los tubos 
no formen ángulos sino curvaturas de arcos de 
círculo para no reducir el paso del gas y 5 . a que 
los empalmes de los sifones y ramales-mecheros 
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se hagan á l oca de serpiente y soldado por enci
ma del agujero que se abra en el tubo de distri
bución. El diámetro de este orificio debe ser igual 
al diámetro del tubo que se vá á empalmar. Es 
ta clase de empalmes es muy conveniente porque 
el gas circula libremente sin encontrar ningún obs
táculo: no sucede así con el sistema que general
mente se emplea de introducir una de las ext re
midades del tubo ramal-mechero ó el sifón por el 
agujero del tubo de distribución en donde se opo
ne á la circulación la cantidad que entra . 

Las uniones de los tubos deben hacerse con 
mucho esmero para que el gas no salga por ellas. 

Hay un método muy bueno que consiste en 
enchufar ó meter la extremidad de un tubo en la 
del otro, cuidando que la de este último se ensan
che en forma de embudo. Hecho ésto se limpía
la pr imeramente con una lima la parte que haya 
de cubrir la soldadura, después se calentará con la 
lámpara de soldar, se le pondrá resina y además 
una aleación de 3 partes de plomo y % de estaño 
y se alisará por último esta aleación con un sol
dador ó bien con un trapo engrasado. 

A este mismo método se le dá otra forma po
niendo la boca del embudo en contacto con el otro 
tubo, de modo que cubriendo la soldadura presen
te vientre. 

Conviene que el mínimum de espesor de los 
tubos de plomo del diámetro interior 13,50 mi
li metros, sea milímetro y medio y que éste sea ma
yor en proporción al aumento de sus diámetros, 
para que resistan á la presión del gas y sobre to
do á las causas que influyan exteriormente á su 
deterioro. 
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Para concluir esta parte diremos que á los lo

cales iluminados deberán darse la mayor ventila
ción posible por medio de aberturas colocadas en 
cualquier punto de un muro, tabique ó ventanillo 
que dé al aire exterior. 

CAPITULO IV. 

De la inspección facultativa del alumbrado 
de gas. 

Cada Ayuntamiento de las capitales de provin
cias ha nombrado para el mejor servicio del a lum
brado por gas á un Ingeniero industrial, como el 
mas competente por sus conocimientos en el desem
peño de las inspecciones facultativas. Estas tienen 
por objeto: 1.° obtener el exacto cumplimiento de 
los pliegos de condiciones de los contratos para 
el alumbrado público y el de los particulares; 2.° 
intervenir en todos los actos y operaciones facul
tativas que deban llevarse á efecto ó que en los 
mencionados pliegos se consignan; y 3.° informar 
á la Municipalidad en todo lo que á este ramo cor
responda. 

Desarrollaríamos ahora estos tres puntos que 
no hacemos mas que indicar y que van compren
didos en las atribuciones del Inspector, si á la na
turaleza de esta obrita correspondiera la fabricación 
del gas, las condiciones que deban reunir las obras 
de conducción y todo lo relativo á esta industria. 

Por la importancia que tiene para el consu
midor y para el que se dedica á los trabajos de 
instalación, trascribiremos á continuación algunos 
artículos del Reglamento para la ejecución del con-
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trato de gas y servicio de la inspección facultativa 
de esta localidad. 

« A R T . 7.° Siempre que los consumidores par
ticulares lo soliciten, se darán certificados del r e 
sultado de Jos ensayos, teniendo el derecho de nom
brar un perito por su parte, para que asista á las 
operaciones y consigne su dictamen. 

A R T . 8.° Guando por cuestiones de consu
midores particulares con la Empresa, se reclame el 
laboratorio para que hagan los experimentos peri
tos nombrados por ambas partes, el Ayuntamien
to lo facilitará con los aparatos que tenga, debien
do ejecutarse todos á la presencia de la Autoridad 
Municipal: en caso de discordia entre el perito nom
brado por la Fábrica con el del particular, será 
definitivo el resultado que obtenga un tercero, nom
brado por el Gobernador de la Provincia, el que 
dará certificación del resultado de las operaciones. 

A R T . 9.° Si la reclamación fuere inmotivada, 
los gastos serán de cuenta del reclamante; en caso 
contrario, la reclamación será atendida, y los gas
tos á cargo de la Empresa, que además será con
denada á pagar la multa correspondiente ó lo que 
hubiere lugar. 

A R T . 33 . En interés de la seguridad pública 
para evitar los peligros de explosiones y otros ac 
cidentes, y á fin de exigir la responsabilidad á quien 
corresponda, las personas que quieran dedicarse 
á los trabajos de instalación ó reparación de apa
ratos de gas, deberán justificar ante la Comisión 
Municipal y el Arquitecto de Ciudad, las garantías 
que ofrezca su capacidad para la buena ejecución 
de dichas operaciones. 

A R T . 34. La Empresa ó persona encargada 
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de establecer en alguna casa, tubos de repartición, 
contadores ú otros aparatos para el consumo deL 
gas, lo mismo que para repararlos ó mudarlos, 
debe dar parte por escrito al Inspector facultativo 
Municipal, y al Director de la Fábrica del gas. La 
declaración deberá contener el nombre, apellido y 
domicilio del dueño de la casa ó establecimiento, 
la cantidad de luces que se quieran establecer y 
cuantos pormenores se crean necesarios. Esta de
claración será firmada por el encargado de hacer 
dichas operaciones y por la persona que mande eje
cutarlas. 

A R T . 3 5 . Los tubos de distribución de gas, 
deberán ser de metal, plomo, cobre ó hierro, y su 
diámetro interior en proporción al número de luces 
será el siguiente: 

Para una luz. . 
De % á 5 luces. 
De 6 á 1 0 id. 
De 1 1 á zO id. 
De z\ á 3 0 id. 
De 3 1 á 5 0 id. 

1 3 , 5 0 milímetros. 
z\ 
zl 
3 4 

4 0 

5 4 

Las dimensiones expresadas deberán ser p ro-
porcionalmente mayores, conforme aumente el nú
mero de luces. 

A R T . 3 6 . Los tubos estarán perfectamente 
soldados, y si se necesitare atravesar un muro, t e 
cho ó pared, ó un vacío interior cualquiera, debe
rá ser envuelto en otro tubo ó manga metálica 
abierta en sus extremidades, quedando un centí
metro de espacio entre los dos tubos. 

A R T . 3 7 . Antes de introducir el gas en una 



— 4 0 — 
casa, tendrá obligación la Empresa de gas de exi
gir al abonado el correspondiente certificado de se
guridad que dará el Inspector facultativo del alum
brado, con orden del Alcalde. El certificado hará 
constar que la canalización desde el contador ex
clusive hasta el último mechero, ha sido sometida 
en presencia suya á la prueba de media atmósfera 
de presión medida por el manómetro; que no exis
te ningún escape, y que todos los tubos tienen el 
diámetro correspondiente conforme al artículo 35 . 
La susodicha prueba será hecha por cuenta del 
abonado. 

A R T . 38 . Todos los aparatos y tubos deberán 
encontrarse siempre en buen estado de conserva
ción, pudiendo exigir la Comisión Municipal que se 
comprueben por medio de la presión, y en caso 
de encontrarse escapes, los gastos de verificación 
será de cuenta del abonado. 

A R T . 39. Los contadores deberán establecer
se, siempre que sea posible en el muro ó pared de 
la calle, en sitio accesible y perfectamente ventila
do. Se sujolarán con tornillos sobre un soporto 
fijo. Las tuercas de entrada y salida en el conta
dor podrán ser selladas por la Empresa. La muti
lación ó desaparición de estos sellos darán lugar á 
las reclamaciones legales correspondientes. 

A R T . 40. El abonado podrá emplear contado
res de cualquiera de los sistemas aprobados por el 
Gobierno, pero antes de su colocación todos debe
rán ser comprobados y marcados por el verificador 
nombrado, según previene el Real decreto de 28 de 
Marzo de 1860. 

A R T . 4 1 . Cuando un contador sufra algún 
desperfecto, dejando de señalar con exaclilud el gas 
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que por él circule, deberá el abonado disponer l;i 
reparación por su cuenta. Si el contador fuere al
quilado por la Empresa, será de cuenta de ésta su 
composición, toda vez que los defectos no hayan si
do producidos por el abonado. 

A R T . 42 . Los dependientes de la Empresa, 
tendrán el derecho de examinar los contadores s iem : 

pre que sea necesario para acreditar su buen estado 
ó el consumo efectuado, á cuyo íin el abonado no 
podra negarles la entrada en su casa hasta el sitio 
donde el contador estuviese colocado. 

A R T . 44. Toda persona que quiera emplear 
el gas para el movimiento de máquinas, ú otro uso 
intermitente, deberá tener sus aparatos aislados de 
la canalización exterior por medio de un regulador 
gasométrico de dimensiones suficientes para evitar 
oscilaciones en las luces del vecindario. 

A R T . 4O. L O S Directores de teatros y otros 
establecimientos públicos semejantes, deberán ase
gurarse una hora antes de la entrada del público, 
por medio de observaciones en el indicador de li
tros de los contadores, qué no existen escapes en 
la canalización, ó aparatos interiores. 

A R T . 46. Se prohibe buscar los escapes por 
medio del fuego, para evitar los peligros de una 
explosión, y quedará suspendido el uso del gas en 
todo aparato en el cual se hallan encontrado es
capes, mientras éstos no se reparen. 

A R T . 47. Cualquier acto que tenga por o b 
jeto hacer uso del gas, prescindiendo del contador 
sin conocimiento de la Empresa, ó por medio de 
cualquier variación c u e s t e instrumento, para con
seguir que el mismo indique mas ó menos de la 
verdadera cantidad de gas que por él pase, ó no 

6 
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indique ninguna, podrá ser perseguido criminal
mente ante íos Tribunales. 

A R T . 48 Sóbrelas faltas que el Inspector co
munique conforme previene el articulo 16, ó cual
quiera otra infracción que la Comisión Municipal 
note en el cumplimiento del conIralo ó de este Re
glamento, la Comisión acordará con arreglo al mis
mo lo mas conveniente á su corrección.» 

Después del extracto que acabamos de hace? 
del Reglamento del ramo, diremos que los ensayos 
referidos en su artículo 7.° se practican todas las 
noches en el Gabinete fotométrico, para determi
nar la calidad del gas bajo el punto de vista de sus 
propiedades físicas y químicas por medio de los 
aparatos inventados porMM. Dumas y Regnault. 

Cuando el gas sea de peor calidad que la esti
pulada en el contrato, los consumidores tendrán 
que gastar mas gas por disminuir la cantidad de luz 
ó sea su intensidad. Como aquellos aparatos d e 
terminan exactamente la calidad del fluido y el Ins
pector pone en conocimiento de la Comisión Mu
nicipal de alumbrado el resultado de los ensayos, 
la Empresa de gas se vé obligada, para no incur
rir en la multa señalada en dicho Reglamento á dar 
al abonado la calidad contratada. Así como el con
sumidor tendría que abrir las llaves de los meche 
ros, mas de lo conveniente, cuando la calidad fuese 
peor que la estipulada, de la misma manera d e 
bería cerrar las llaves mas ó menos á medida que 
notase mayor ó menor intensidad en la luz por 
efecto de mejorar la calidad del gas dentro de los 
límites legales. De este modo se concretará á te
ner la luz que naturalmente le hace falta y ade
más corno el consumo disminuye cuanto mas se 
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cierre la llave ó espita experimentará por lo tanto 
esta economía. 

CAPITULO V. 

De las aplicaciones delgas de alumbrado. 

El gas de alumbrado tiene otras aplicaciones 
importantes á la industria, que veremos aunque 
ligeramente. Este fluido sustituye á la fuerza mo
triz del vapor con la máquina Lenoir que pone en 
movimiento, la cual trasmite éste para diversas ope
raciones industriales. 

La máquina Lenoir está dispuesta como una 
máquina dé vapor ordinaria y parecida á la hor i 
zontal; pero se diferencia de ésta, en que el pistón 
ó émbolo es puesto en movimiento por la dilata
ción de una mezcla de aire y de gas al inflamarse 
por medio de una chispa eléctrica; no necesitando de 
caldera, ni hogar, ni aun provisión de combustible, 
y para mayor ventaja no ocasiona gastos durante 
la inacción de la máquina. 

Con el motor Lenoir, se tiene una solución del 
problema de la distribución de las pequeñas fuer
zas á domicilio: no sucediendo así con la máquina 
de vapor que, prestándose mas bien á las grandes 
fábricas, no puede secundar como es debido al tra
bajo ele la pequeña industria por el espacio y per
sonal que necesita. 

La cantidad de gas (pie consume aquel motor
es de un metro cúbico para producir, durante una 
hora, la fuerza de un caballo. Según el precio 
(pie tenga el gas en cada localidad, así se tendrá 
mas ó menos economía sobre la máquina de vapor; 
una máquina de esta clase y de construcción regu
lar, consume de 5 á 6 kilogramos de hulla por 
hora y fuerza de caballo de vapor. 
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La expresión de dicha fuerza representa el es

fuerzo necesario para elevar 7o kilogramos á un 
metro de altura en un segundo, ó sean próxima
mente dos caballos de tiro. 

El calor que desarrolla el gas en su combus
tión lo hace aplicable á calentar el aire, los líqui
dos y sólidos. Para calentar el aire de los lugares 
habitados se usan chimeneas, estufas y calorífe
ros; para los líquidos y sólidos existen aparatos para 
calentar el agua en los casos particulares de baños y 
lavados de ropas: hornillos de farmacéuticos, quí 
micos y fotógrafos: hornillas aplicables á la prepa
ración de los alimentos y otros aparatos que son pro
pios á los sastres, peluqueros y á varias industrias. 

Con facilidad comprenderemos las ventajas 
que nos proporciona el calentamiento por gas, si 
nos fijamos en la comodidad, aseo del servicio, eco
nomía que resulta de la instantaneidad en encen
der y apagar, la supresión de todos los inconve
nientes del carbón y sobre todo en las localidades 
en donde este combustible se vende á un precio 
muy elevado. 

Gomo el gas tiene la propiedad de ser menos 
denso ó mas ligero que el aire, el aereonauta llena 
su globo de aquel fluido, que sirve de motor por 
su fuerza ascencional, para elevarse en el espacio. 

Estas consideraciones unidas á la existencia 
de tres importantes fábricas de gas situadas en los 
grandes centros comerciales, industriales y agríco
las, como son Gádiz, Jerez de la Frontera y Puer
to de Santa María, producen el íntimo convenci
miento de que el gas en sus aplicaciones refluirá 
en beneficio de los veneros de riqueza que encier
ran dichas localidades tan enlazadas en sus intere
ses con las demás de la provincia. 
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El precio de esta obrita será en toda la Penín

sula de () reales y en Ultramar lo fijan los corres

ponsales. 

A los individuos que hagan un pedido de cien 

ejemplares en adelante, se les hará una rebaja de 

un 20 p . % 

Los pedidos se dirigirán al autor en Cádiz, y 

acompañando su importe en libranzas. 

P U N T O S D E V E N T A . 

En Cádiz . . . Librería de la REVISTA MÉDICA, plaza 

de San Agustín y en las principa

les librerías. 

En Madrid . . BAILLY-BAILLIERE, plaza de Topete, 

número 8. 


